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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
43/2016 Y SU ACUMULADA 44/2016 	- 

Ciudad de MexIo,/a)nueie denero%de dos 	iecisiete, se da 
cuenta a la -Ministra ;InstructoraMargarita. Bea izLuna Ramos, 
on el 'óficio y anexo, lo&ales fueron registrados con el 

ñúmero 638,'.yque sedécribeh a cont 
/ 	 1 

Ofició-sin 	úmeo.deNahdriiVAtdrROrtíz, quién 	é 
2 	 fi 	-. 	- 	, 	%' \ \\ ' 	'- '.-  ostenta como Presidente' dela\ivJs -Directiva del 
Congreso del;Estado de . laxcala'  

; 1 Original 

Certificacion expedida por el Scretario Parlamenta'rio 
1.

del Congreso de Tlaxcalame. 	t- el ¿ual se acredita' 
el. ñómbrañ1ient6'\de..Nhum 	/ónaL Ortíz 	ómo 
Pré1ente d&-la MesaDkectvadéHCon6feój del 
Estadode.TlaxcalaZ 	\ . 	.• 	" 

/ Original 

Iniciativa 	del_ proyecto %: 	reo¡ 	la 	Ley 	de 
Transparencia yAccésó-a la lifoimación Pública del 
Estado de Tlaxcala 

Copia Copia 
certificada 

Decreto número 24')r el cual el Congreso del Estado 
de Tlaxcala reforma la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tlaxcala. 

Copia 
certificada 

Ciudad.deMé*ico, a nueve.deenero de dos mil diecisiete. 
SUPKEMA ()K 1 L) JU.3 ILI/A DL L\ NIALION 

Agreguense al expediente para los efectos legales a que 

haya lugar los documentos de cuenta, y téngase por presentado al 

Presidente de la Mesa Diréctiva del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

con la personalidad que ostenta, exhibiendo copias certificadas de 

la iniciativa y dictamen por la que se aprobó reformar los artículos 

4, segundo párrafo; 30, fracción II; 31, fracción II, inciso b); 96, 

fracción 1, 105, fracción 1, y  112, fracción IV; de la Ley de 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 43/2016 Y SU ACUMULADA 
44/2016 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala. 

Atento a lo anterior, córrase traslado a las partes con copia 

del oficio y anexos de cuenta. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Marg 

Luna Ramos, quien actúa con Rubén Jesús Lara Patr.n, 

de la Sección de Trámite de Controversias Constit 'i 1» 4y #4 e 

Acciones de Inconstitucia alidad de la SubsecretaJaen; al de 

Acuerdos de este Alto T ib nal, que da fe. 

 
 
 
 
 




